
CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJIA 
A B O G A D O 

ESPECIALIZADO U. EXTERNADO DE COLOMBIA 

Carrera 11 No. 13 – 82 Ofc. 403 / Email: ceaucame@gmail.com  /  Cel. 3103198818 
Sogamoso Boyacá 

Señor (a): 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

E. S. D. 

 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación: 15759-3105-002-2022-00047-00 

Demandante: ALBA PEREZ CHAPARRO y Otros. 

Demandado: HEREDEROS DE JOSE MIGUEL CUBIDES (q. e. p. d.) 

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTIA ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA -ARL POSITIVA- 

 

Respetado (a) Señor (a) Juez; 

 

CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJIA, abogado en ejercicio, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.233.10 

expedida en Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 136825 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

mi condición de apoderado judicial de los Demandados: NIDIA MARINA USCATEGUI SIACHOQUE, mayor de edad, 

domiciliada y residente en Nobsa Boyacá, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 23.809.871 de Duitama; quien 

actúa en su propio nombre como cónyuge supérstite del Causante Sr. JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), 

quien en vida se identificó con la Cedula de Ciudadanía No. 4.178.875 expedida en Nobsa, y falleciera el día primero (01) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021); y en representación de su menor hijo JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, 

identificado con el NUIP 1.053.584.954; y JULIAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI, mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bogotá D. C., identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.002.537.577 expedida en Nobsa; según poder 

que adjunto, por medio del presente escrito, estando dentro de la oportunidad legal, llamo en garantía a la 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A., identificada con NIT 

860.011.153-6, representada legalmente por su presidente Sr. FRANCISCO MANUEL SALAZAR GOMEZ, identificado 

con Cedula de Ciudadanía No. 3.608.368 y/o por quien haga sus veces al momento de la respectiva notificación, 

condición y calidad debidamente acreditadas en el proceso con el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

El llamamiento en garantía es para que la empresa ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S. A., asuma de forma solidaria el pago por la indemnización a que pudiere ser condenados mis 

representados, dentro del proceso que citamos en la referencia. 

 

HECHOS: 

 

Se fundamenta el anterior llamamiento en garantía en los siguientes: 

 

1.- El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (q. e. p. d.), en vigencia del contrato laboral celebrado el día 10 de 

febrero de 2015, con el Sr. JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), sufrió un accidente de tránsito, catalogado 

como de origen profesional, el día doce (12) de marzo del año dos mil dieciocho (2018), cuando ejercía su actividad 

como conductor del tracto camión de placa SRN-035, cuando a la altura del sentido vial San Gil – Bucaramanga 

kilómetro 71+600 metros al tomar una curva en acceso de velocidad se centrifugo hacia el costado izquierdo de la vía 

impactando a otro vehículo, posterior a ello se sale de la vía, teniendo un volcamiento y por ello pierde la vida el Sr. 

Naranjo Pérez (q. e. p. d.). 
 

2.- El señor JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), en su condición de empleador del Sr. CARLOS ANDRES 

NARANJO PEREZ (q. e. p. d.), para la fecha del accidente se encontraba realizando los aportes correspondientes a 

la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A., en razón del vínculo 

contractual. 

 

3.- La empresa TRANSPORTADORES COOPERADOS DE NOBSA “TRACTONOBSA O. C.”, para la fecha del siniestro 

en que perdió la vida el Sr. CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (q. e. p. d.), era la empresa afiliadora del vehículo de 
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las siguientes características: Placa: SRN035; marca: KENWORTH; clase: REMOLCADOR; tipo: T800; modelo: 2008; 

motor: 79237016; serie: 211295; chasis: 211295; código fasecolda: 4422006; uso: PESADO TRANSPORTE DE MERCANCIA 

PROPIA; zona circulación: CARRETERAS NACIONALES; Valor: 113.400.000,00; versión: FULL MT TD 6x4. 

 

4.- El riesgo del accidente fue catalogado como de origen profesional. 

 

5.- Para la fecha del siniestro la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. 

A., era la encargada de cubrir lo riesgos laborales respecto al trabajador Sr. CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (q. 

e. p. d.). 

 

6.- Los Herederos Determinados e Indeterminados, así como la cónyuge supérstite del causante JOSE MIGUEL 

CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), fueron demandados en el proceso de la referencia, para el pago de unos daños 

causados posiblemente con cargo al vehículo de placa SRN-035, en hechos ocurridos el día 12 de marzo de 2018, es 

decir dentro del periodo del amparo. 

 

PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Primera. - Que se presente y vincule al proceso el representante legal de la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

LABORALES POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A. 

 

Segunda. - En caso de una posible condena, se condene a pagar subsidiariamente a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

LABORALES POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A. en razón del vínculo contractual que ya se encontraba vigente 

al momento del accidente.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Siendo asunto de responsabilidad exclusiva por parte de la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A., es llamada en garantía para mantener indemne de toda obligación a los Herederos 

Determinados e Indeterminados del Causante JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q. e. p. d.), a la luz de las 

obligaciones que adquirieron éstos mediante la suscripción del contrato de seguro obligatorio.  

 

Reza el artículo 64 del Código General del Proceso (aplicable al trámite laboral por remisión que hiciere el artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) lo siguiente: “Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien 

afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso 

que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación.”  
 

Así el derecho legal o contractual que, en los términos del artículo precitado habilita a los demandados a llamar en 

garantía a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A., en el presente 

trámite, encuentra respaldo en el contrato de seguro obligatorio celebrado entre JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 

(q. e. p. d.), y la A. R. L. POSITIVA S.A., vigente para la fecha del siniestro 12-03-2018, respecto del trabajador Sr. 

CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (q. e. p. d.). 

 

PRUEBAS 

 

Para los efectos del llamamiento, pretendo hacer valer las siguientes pruebas, sin perjuicio   de que las practicadas 

como consecuencia de la demanda o su contestación respalden estos hechos y pretensiones accesorias.  
 

Documental:  

 

Constancia de la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales expedida por la Dirección de Afiliaciones y 

Recaudos de la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A.  
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NOTIFICACIONES 

 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S. A., en la Avenida Carrera 45 

No. 94 – 72 de Bogotá D. C. 

Email: notificacionesjudiciales@positiva.gov.co  

 

Mis representados en la en la Carrera 9 No. 7 – 81 del Municipio de Nobsa. 

Email: jmiguel-64@hotmail.com   /    jrcubides1@gmail.com  

 

El suscrito en la Carrera 11 No. 13 – 82 Ofc. 403 de Sogamoso. Cel. 3103198818  

Email: ceaucame@gmail.com  

 

Atentamente; 

 
CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJIA 

C.C. No. 80.233.190 expedida en Bogotá 

T.P. No. 136825 del C. S. de la J. 

Sogamoso, 02 de junio de 2023 
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